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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  2019-00187-00 

DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA MESA CONTRERAS 

DEMANDADO:  TROUTCO S.A.S.       

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que mediante providencia de 3 de junio de 2021 

confirmó la Sentencia de 31 de agosto de 2020 proferida por este 

Juzgado Civil del Circuito, por lo que se dispondrá su obedecimiento 

en los términos del artículo 329 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral en su 

providencia de 03 de junio de 2021, a través de la cual confirmó la 

Sentencia de 31 de agosto de 2020.  

 

2. POR SECRETARÍA efectúese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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